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     RESUMEN 

Palabras clave: Transparencia electoral, desorden informativo, ámbito digital, 

votación informada. 

La presente tesis tiene como título “La propaganda electoral y los partidos 

políticos en la ciudad de Lima, 2021”, la cual tiene como objetivo: Analizar y 

proponer modificaciones a diversos artículos en materia electoral con el 

propósito de garantizar la transparencia electoral en el ámbito digital. La 

metodología empleada es de un estudio descriptivo de revisión de artículos 

científicos, así como tesis de diversos autores. La documentación examinada 

delimita estudios históricos, documentales, correlacionales y descriptivos. 

Conforme a los resultados:  se encontraron 40 referencias bibliográficas.  De 

una revisión detallada, se logró identificar numerosa información vinculada al 

trabajo, seleccionándose aquellos que pudieran ofrecer un análisis más 

pormenorizado; de acuerdo a ello, se pudo desarrollar, que la desinformación en 

pleno escenario electoral es constante y, esto se amplifica sin ningún tipo de 

restricciones en el ciberespacio. Conclusiones: se puede advertir, de acuerdo 

a la información recopilada que, el arribo de las plataformas de comunicación 

online juega un papel determinante en pleno apogeo electoral; por ello, también 

se ha constatado que es un centro de flujo constante de desorden informativo en 

donde la votación libre e informada pasa a tener un rol subsidiario. 
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      ABSTRACT 

This thesis is entitled "Electoral propaganda and political parties in the city of 

Lima, 2021", which aims to analyze and propose amendments to various articles 

on electoral matters in order to ensure electoral transparency in the digital 

environment. The methodology used is a descriptive study of review of scientific 

articles, as well as theses of various authors. The examined documentation 

delimits historical, documentary, correlational and descriptive studies. According 

to the results: 40 bibliographic references were found.  From a detailed review, it 

was possible to identify numerous information related to the work, selecting those 

that could offer a more detailed analysis; according to this, it was possible to 

develop that disinformation in the electoral scenario is constant and this is 

amplified without any restrictions in cyberspace. Conclusions: it can be noticed, 

according to the information gathered, that the arrival of online communication 

platforms plays a decisive role in the midst of the electoral peak; therefore, it has 

also been verified that it is a center of constant flow of informative disorder where 

free and informed voting plays a subsidiary role. 

Keywords: Electoral transparency, information clutter, digital environment, 

informed voting. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el contexto internacional, en pleno siglo XXI en donde la 

comunicación se ha digitalizado, las redes sociales en épocas electorales han 

adquirido mayor preponderancia; sin embargo, el darle un mal uso a estas 

plataformas digitales ocasionará daños irreparables en la construcción de la 

democracia; tomemos de ejemplo lo sucedido en el año 2016 en pleno contexto 

electoral, las campañas en las elecciones en Estados Unidos y el referéndum del 

Brexit en la nación británica,  que se distinguieron por emplear las redes digitales 

para desinformar a la ciudadanía, con el propósito de favorecer a un candidato 

en detrimento del otro, erosionando un principio fundamental de las naciones 

democráticas, el ejercicio del derecho al voto libre y dotado de transparencia.  

Las naciones con el propósito de hacer frente a estas campañas de 

desinformación que desacreditan al otro candidato(a); por ello, sus autoridades 

electorales conscientes que las redes digitales han arribado para establecerse. 

En ese tenor, diversas naciones se encontraron con una interrogante, ¿cómo se 

da una solución al fenómeno de las redes sociales? Hay dos importantes 

posturas que, con sus diferencias  han contribuido  a aportar a la discusión en el 

contexto electoral, en primer lugar tenemos  al método regulador y 

sancionatorio o conocido como el modelo represivo en la cual, exigía u obligaba 

a los conglomerados tecnológicos a eliminar toda clase de mensajes cargados 

de agravios que se pudieran producir en la estas redes sociales, y si la plataforma 

en la cual operaban estos conglomerados digitales no anulaba esa fake news 

una vez señalado por la autoridad administrativa dentro de 24 horas posteriores 

a la notificación incurría en el ilícito. El otro modelo, el método no regulador, 

este modelo pretende combatir la desinformación con información, teniendo muy 

en cuenta el derecho de la libertad de expresión e información, y se enfoca en 

que las instituciones electorales no pueden combatir la desinformación de 

manera aislada, necesitan de alianzas estratégicas con los gestores de las  redes 

digitales; con los equipos periodísticos digitales que realizan fack-cheking que 

fomentan la auditoria periodística para revitalizar las prácticas democráticas, 

como: Chequeado de Argentina, Colombiacheck de Colombia etc.,  y el trabajo 

en la docencia electoral en medios digitales por parte de las instituciones 
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electorales para prevenir este tipos de conductas lesivas a la transparencia 

electoral. 

En el contexto nacional, si recurrimos al concepto que le da el artículo 181 de 

la Ley Orgánica de Elecciones a la propaganda electoral, nos encontramos que 

la define como una actividad licita que persigue convencer al electorado para dar 

su voto a favor de una organización política. La ley le establece limitaciones. 

Respecto a ello, ¿cuáles son esas limitaciones? A tenor de esta ley, se puede 

advertir que, no es lo mismo que un ciudadano exprese su opinión (enmarcado 

en el inciso 4 del artículo 2 de nuestra Carta Magna, y el artículo 19 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y  amparada en diversas 

legislaciones internacionales) respecto a un candidato de una organización o al 

proceso electoral per se, a que una persona realice un desembolso económico 

en una red social para realizar expresiones con animus difamandi, —son 

manifestaciones totalmente distintas—, y esa distinción,  se fundamenta el 

animus lucrandi como factor diferencial.  

En el contexto local, el año pasado hemos sido testigos de una contienda 

electoral llena de desinformaciones que terminaron por dañar la imagen de 

nuestras instituciones electorales. El JNE al ser consciente de está infodemia 

que erosiona los regímenes democráticos ha implementado iniciativas para 

combatir está ola de desinformación digital en el proceso electoral a través de la 

creación de su Comité Técnico de Fack-Checking; sin embargo, están atados de 

manos al imponer sanciones efectivas y rigurosas a las personas u 

organizaciones políticas que incurran en esta causal. 

La realidad problemática es que nuestras autoridades electorales se 

encuentran limitadas en su accionar frente a la desinformación en el escenario 

digital. Frente a la problemática, esta es la causa que la provoca: La falta de una 

normativa adecuada a la actualidad que proponga medidas proporcionales sobre 

la base de reglas normativas. La consecuencia es la obstrucción del derecho 

político de los ciudadanos a una debida transparencia electoral y la vulneración 

del libre y legítimo desarrollo de los procesos electorales. La solución es tomar 

de ejemplo la legislación electoral comparada y analizar qué medidas tomaron 

para diezmar estos desordenes informativos en el contexto electoral digital. 
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Por lo expuesto, el problema general se prescribe del siguiente modo: ¿Por qué 

la utilización de la propaganda electoral podría vulnerar la veracidad en la 

información por parte de los partidos políticos en la ciudad de Lima, 2021? De 

igual modo, el primer problema específico es: ¿En qué forma las campañas 

electorales son determinantes en la voluntad popular del electorado? Además, 

como segundo problema específico tenemos a: ¿En qué forma las redes 

sociales en nuestro sistema democrático podrían vulnerar la veracidad en la 

información? 

Con la justificación teórica del presente trabajo se pretende dar un 

aporte para futuras investigaciones sobre la importancia de la propaganda 

electoral y su uso en las plataformas digitales, en pleno desarrollo de las 

campañas políticas. En lo referente a la justificación práctica y de acuerdo a 

los aspectos favorables el cual ha tenido la investigación, se debería de tomar 

de ejemplo a la legislación electoral comparada y analizar qué medidas tomaron 

para diezmar estos desordenes informativos en el contexto electoral digital.  Por 

consiguiente, la justificación metodológica tiene su sustento en las entrevistas 

a diferentes abogados y diversas fuentes confiables que nutrieron de manera 

irrebatible el desarrollo del proyecto. 

Asimismo, el objetivo general del presente trabajo es: Analizar si la 

utilización de la propaganda electoral vulnerará la veracidad en la información 

por parte de los partidos políticos en la ciudad de Lima, 2021; por consiguiente, 

como objetivo específico primero tenemos a: Analizar si las campañas 

electorales determinarán  la voluntad popular del electorado; y posteriormente, 

al objetivo específico segundo que nos habla de: Analizar si las redes sociales 

vulnerarán la veracidad de la información en nuestro sistema democrático. El 

supuesto general es: La utilización de la propaganda electoral vulneraría la 

veracidad de la información por parte de los partidos políticos en la ciudad de 

Lima, 2021; siguiendo la misma línea, tenemos al supuesto específico primero 

que nos dice si:  El empleo de las campañas electorales determinaría la voluntad 

popular del electorado; y de manera ulterior, el supuesto específico segundo: 

Las redes sociales vulnerarían la veracidad de la información en nuestro sistema 

democrático. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En la investigación se han revisado y analizado diversos artículos 

científicos, tanto internacionales como nacionales, así como tesis indizadas en 

distintos repositorios institucionales. 

 

En los antecedentes internacionales, refiero a Martínez (2019) en su 

artículo titulado: Transparencia y “fake news”: antagonismos en los “social 

media” en campaña electoral, cuyo objetivo es analizar sobre como la 

intercomunicación política se ha visto deteriorada por la alteración que ocasiona 

la propagación indiscriminada de fake news (noticias falsas). La metodología 

utilizada es de una investigación exploratoria con un enfoque cualitativo. La 

conclusión a la que arribó la autora es que resulta fundamental atender al 

alcance que estas fake news hayan tenido y la capacidad para contrarrestar sus 

efectos es a través de iniciativas que deben de abogar por una mayor 

transparencia en red. 

 

Alcalá y Reynaga (2016) en su artículo titulado: Las estrategias 

persuasivas en la propaganda electoral. Análisis de los spots televisivos 

transmitidos durante la campaña electoral en Jalisco 2015. Tuvo como objetivo 

analizar las estratagemas de convencimiento que emplearon los spots 

electorales de las organizaciones políticas que participaron por la gubernatura 

de Guadalajara, así como de los candidatos con aspiraciones a diputados. La 

metodología empleada es analítica - cuantitativa.  Concluyendo sobre la 

semejanza entre la propaganda electoral y la publicitaria, ya que la exposición 

persuasiva podía reposar en un objetivo. 

 

Montenegro (2020) en su artículo titulado: Propaganda y elecciones 

en tiempos de covid-19: ¿a la conquista de espacios y actores digitales?, tuvo 

como objetivo analizar cómo se despliegan las campañas con fines electorales 
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en escenarios democráticos. La metodología empleada es de una investigación 

exploratoria de enfoque cualitativo. La conclusión a la que arribó el autor es que 

las redes sociales son los nuevos espacios de discusión política. 

 

Rúas y Quintas (2020) en su artículo titulado: Televisión, audiencias y 

debates electorales: hacia la multipantalla. Tuvo como objetivo establecer la   

exposición de los políticos a través de diferentes medios de entretenimiento y 

esto fluye aún después de la duración de la propia campaña electoral. La 

metodología empleada es de enfoque cuantitativo con un método deductivo.   

La conclusión a la que arribaron es que los políticos contemporáneos saben 

que sin vínculos de comunicación con el electorado no hay ejercicio político que 

pueda darse. 

 

Pereira (2019) en su artículo que lleva por título: Comunicación electoral: 

la múltiple comunicación entre candidatos e indecisos. Tuvo como objetivo 

hacer una referencia sobre los lazos políticos se dan de manera directa, 

partiendo de los acercamientos que estos puedan tener con sus posibles 

votantes, y de manera directa, a través de los distintos medios de comunicación 

y redes digitales. La metodología que se empleó es de enfoque cuantitativo con 

un nivel analítico. La conclusión a la que se llegó es sobre que los políticos 

tienen muy en cuenta los grados de comunicación superiores, para mantenernos 

informados e instaurar elementos comunicativos firmes con los votantes 

indecisos. 

 

Marcos et al. (2020) en su artículo titulado: Campañas electorales y 

Twitter. La difusión de contenidos mediáticos en el entorno digital. Su objetivo 

fue examinar a los partidos y su urgencia de mejorar su comunicación con el uso 

de las plataformas digitales para amplificar su disposición y acercarse a la 

población y valorar sus comentarios de forma más real. La metodología 

empleada es de enfoque cuantitativo. La conclusión a la que se llegó es que la 

comunicación electoral se explota sobre todo en Twitter y se refuerza con la 

intervención de los medios tradicionales de mayor preferencia en la ciudadanía. 
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Exeni et al. (2015) en su publicación que lleva por título: Comicios 

mediáticos II: Medios de difusión y redes sociales digitales en las elecciones de 

2014 en Bolivia, cuyo objetivo fue identificar la relación entre el proceso electoral 

boliviano y las redes sociales con sus múltiples aristas. La metodología 

empleada es de enfoque cualitativo con un diseño de recolección de información. 

Los autores concluyeron que los medios de comunicación digital son escenarios 

desconocidos; sin embargo, son herramientas importantes en épocas 

electorales. 

 

En el contexto nacional, encontramos a Sandoval y Miranda (2019) en 

su tesis titulada: Fake news y credibilidad de los medios de comunicación 

digitales en Lima Perú. Caso: Suicidio de Alan García, cuyo objetivo es 

comprender sobre el fenómeno de la desinformación y la manera como afecta 

en la credibilidad en la información de los medios tradicionales en nuestro país. 

La metodología utilizada fue mixta (cualitativa y cuantitativa). La conclusión a 

la que llegaron las autoras es que las noticias falsas perjudicaron la fiabilidad en 

los medios de comunicación tradicionales. 

 

Chávez (2020) en su artículo que lleva por título: Los memes: 

comunicación y cultura política para una ciudadanía digital centennials. Su 

objetivo fue analizar el interés de los jóvenes por los actores políticos, la cual se 

ha visto diezmada por la edificación del concepto de política hecha por los 

medios informativos dominantes. La metodología empleada es mixta: analítica 

y exploratoria. La conclusión del autor es sobre que los actores políticos son 

conscientes de su desprestigio, por ello, recurren a las redes para tratar 

mostrarse más jovial, todo ello, con el propósito de captar el voto de los jóvenes. 

 

Lalupú (2016) en su tesis que lleva por título: Características discursivas 

de la propaganda televisiva de los candidatos a la presidencia del Perú, 2016, 

cuyo objetivo fue analizar los elementos del discurso político de los candidatos 

en contienda en el 2016. La metodología utilizada es de enfoque cualitativo con 
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un diseño descriptivo. La conclusión a la que llegó el autor es que los 

candidatos no tienen un gran esfuerzo discursivo a la hora de presentar sus 

propuestas en los medios televisivos. 

 

Sandoval (2018) en su tesis titulada: Análisis del uso de Twitter en la 

campaña electoral de Juan Carlos Zurek en el distrito de La Molina – 2014, cuyo 

objetivo fue analizar sobre el desarrollo de Internet en la vida política y los 

distintos mecanismos que está nos presenta. La metodología utilizada es de 

enfoque cuantitativo con un diseño descriptivo correlacional. El autor concluyó 

que la red social Twitter otorga una interacción activa entre los candidatos y sus 

electores a diferencia de otras redes sociales. 

 

Guerra (2018) en su tesis titulada: Democracia y corrupción en el Perú: 

análisis del sistema electoral peruano, a partir de las elecciones generales del 

2016, cuyo objetivo fue diagnosticar y analizar el sistema electoral y su relación 

con nuestra democracia y los constantes casos de corruptela en el Perú. La 

metodología empleada es de enfoque cualitativo y un diseño narrativo analítico. 

La conclusión a la que se llegó es que nuestro sistema democrático y las 

instituciones electorales son frágiles y que debe de haber una reforma política 

donde participen las instituciones estatales en alianzas con las organizaciones 

civiles. 

 

Vilela (2020) en su tesis que lleva por título: La publicidad política y la 

decisión de elección en los ciudadanos millenials del distrito de Trujillo, 2020, 

cuyo objetivo fue establecer la vinculación entre la propaganda política y la 

decisión del electorado millenials en la ciudad de Trujillo. La metodología 

utilizada es de enfoque cualitativa con un diseño descriptivo correlacional. La 

conclusión a la que llegó el autor es la persuasión de la publicidad política y un 

riguroso estudio previo para influir en la decisión del electorado. 
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Cahuas (2020) en su tesis titulada: Los medios sociales y el 

comportamiento político del elector en las elecciones subnacionales 2018, SJL 

2020, cuyo objetivo fue analizar las relaciones entre los medios digitales y su 

influencia en la conducta política de los jóvenes entre los 18 y 29 años. La 

metodología utilizada es de enfoque cuantitativo con un método hipotético 

deductivo. La conclusión a la que arribó el autor, es que los medios digitales si 

tienen una influencia significativa en esta población y contribuye a su 

participación activa en la política. 

 

Frisancho (2020) en su artículo titulado: Transparencia en la red: análisis 

de las normas que regulan los gastos de propaganda electoral en internet. Tiene 

como objetivo analizar la normativa electoral sobre la regulación de los gastos 

por publicidad electoral establecidas a través de la web. La metodología 

empleada es de enfoque cualitativo. El autor llegó a la conclusión sobre una 

adecuada regulación de las campañas electorales en la red y su relevancia. Sin 

embargo, el fenómeno no solo debe tratarse de manera legal, sino también 

desde el plano colectivo, dado que debe de persistirse en inculcar a la población 

al desarrollo de prácticas de transparencia electoral. 

Prosiguiendo con la investigación, se establecerá la definición del 

enfoque teórico de mis categorías y sus respectivas subcategorías, la cual 

comprende la primera categoría: la propaganda electoral, por la cual 

mencionaré a Buenaño (2018) que la define como “la acción que trata de 

esparcir un mensaje entre un determinado grupo de personas con algún 

propósito puntual y específico” (p. 34); y por otro lado, tenemos a Unzueta (2020) 

que nos afirma que el propósito de la propaganda electoral “es posicionar un 

programa de gobierno y un candidato entre el electorado y para ello es necesario 

diversas estrategias para buscar la adhesión del público destinatario” (p. 2); en 

esa línea Valdés (2015) nos describe a la propaganda electoral vista desde una 

nueva perspectiva que, grosso modo, suscita atención, “la propaganda electoral 

debe personificar un elemento institucional y con fines educativos e informativos 

o de orientación social y, de ninguna manera, debe tener como propósito la 

manipulación y la desinformación” (p. 71). Siguiendo con mi primera 

subcategoría: campaña electoral; haré mención a Marcos et al. (2021) que la 
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definen “como un programa a través del cual transmite la información que les 

interesa hacer llegar al electorado” (p. 32); en esa  línea, el economista 

estadounidense, Anthony Downs, postuló en 1958,  “El teorema del votante 

mediano”, este enfoque económico nos dice que los partidos con posturas 

radicales (de extrema izquierda y extrema derecha) utilizan múltiples estrategias 

para ganar el mayor número de votos y, por ello, proponen programas centristas 

que estén más próximas al votante de centro, el ablandamiento de sus posturas 

es vital para ganar las elecciones; por tanto, se estima que el papel fundamental 

que han demostrado tener las campañas, son las estratagemas comunicativas 

de los actores políticos. La perspectiva sociológica de los procesos 

electorales, surgió de la mano del investigador austriaco, Paul Félix Lazarsfeld 

que, en 1944, en colaboración con Hazel Gaudet y Bernard Berelson, 

contribuyeron a la existencia del enfoque conocido como Escuela de 

Columbia, nombre dado por los investigadores que trabajaron en el desarrollo 

de este enfoque en esta universidad situada en Nueva York. Esta investigación 

se dedicó a analizar la influencia de los medios tradicionales como la prensa y 

radio (lectura de periódicos y exposición constante a la televisión), llegando a la 

deducción que, si una persona pertenece a un grupo social, se podría inferir en 

qué sentido tendrá su votación. Continuando con mi segunda subcategoría: las 

redes sociales; mencionaré a Santana y Huerta (2019) que afirma que estos 

medios de comunicación digital “facilitan el camino de ideologías y, por lo tanto, 

influencian  en la opinión ciudadana y en los resultados de los procesos 

electorales” (p. 62); en ese punto de vista,  Santana y Huerta también  hacen 

hincapié en  que la labor de las redes sociales en épocas electorales, se han 

reducido a un papel antagónico; sin embargo, “también han posibilitado la 

instauración y expresión de actividades cívico-digitales en naciones 

tradicionalmente con escasa participación política ciudadana ” (p. 63).  

 

En esa misma óptica está mi segunda categoría: los partidos políticos, 

por ello, mencionaré a Yaranga (2017) que define a estas organizaciones como 

“un grupo institucional que actúa con el propósito de influir en el poder, o como 

una organización establecida con la finalidad de instaurar un programa o 

desarrollar la actividad política” (p. 18), bajo otra perspectiva, Langston (2020) 
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define a los partidos de una manera más rígida,  “como instituciones formalmente 

autónomas que limitan sus acciones en su propio beneficio y  con fuertes 

incentivos personales” (p. 2), en esa línea, Aryobaldo (2021) establece  “que 

los  partidos políticos  tratan de acoplarse a la plataforma digital con el propósito 

de generar desinformación que sirven a intereses propios en menoscabo de 

hechos verídicos”. Prosiguiendo con mi primera subcategoría: la voluntad 

popular, haré mención a Postigo (2018) que la define como “la potestad de la 

mayoría que adquiere legitimación democrática cuando reconoce e incorpora los 

derechos de las minorías” (p. 51), en esa línea de ideas, Postigo también infiere 

que la voluntad popular “representa el reconocimiento de las fuerzas políticas y 

civiles que son la representación de la voluntad de la ciudadanía  y órgano de 

creación de la voluntad política del Estado” (p. 72), de lo expuesto por el autor, 

se puede inferir que el voto ciudadano es la manifestación más expresa de un 

derecho reconocido en la Constitución, pero ¿cómo llega el ciudadano a 

determinar el rumbo de su elección por una propuesta u otra? A todas luces, la 

contestación a esta interrogante requiere un estudio de una multiplicidad de 

factores que han dado lugar a una variedad de posturas, entre ellas tenemos a 

la del geólogo e historiador francés, André Siegfried, unos de los pioneros de la 

geografía electoral, que nació como una subdisciplina de geografía política para 

explicar de alguna forma los efectos de los fenómenos sociales en los procesos 

electorales que, con su enfoque corológico, analizaba la influencia del ámbito 

geográfico a la hora de la decisión de un proceso electoral y esto se debía a 

factores protagonistas como las características demográficas, socioeconómicas 

y espaciales de una población, que determinan el sentido de una elección. En 

contraste a la postura previa, tenemos a la investigación realizada por el Centro 

de Estudios de Investigación (Survey Research Center) de la Universidad de 

Michigan, ubicada en los Estados Unidos, que cuestionaba la influencia del factor 

sociológico en las votaciones populares, hablamos del paradigma de Michigan 

o  enfoque psicosociológico, que, a juicio de estos investigadores, el enfoque 

anterior carecía de precisión, este paradigma postula que la psicología individual 

del votante nos ayuda a entender su comportamiento político, la identificación 

partidaria del árbol genealógico familiar y reforzada por el determinismo social, 

contribuyen eficazmente a predecir el voto en una elección. Continuando con mi 

segunda subcategoría: sistema democrático,  haré referencia a Rodríguez 
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(2015) que considera “que este sistema le faculta a la población involucrarse de 

manera directa en los asuntos públicos, debatiendo  o discutiendo las decisiones 

que deben de adoptarse para el fomento de la mejora en la sociedad” (p. 50), en 

esa línea, Rodríguez  también  establece que el sistema democrático “desarrolla   

una multiplicidad de modalidades de participación; no obstante, todas recluidas 

en un mismo ideal, la población deben ser más activa, informada y racional no 

solo para elegir a las autoridades que los van a representar, sino también para 

intervenir activamente en la toma de decisiones” (p. 53).  

 

Para concluir, abarcaré a los enfoques conceptuales para dar una mejor 

comprensión del desarrollo de la investigación, en esa dirección, tenemos a los 

términos: Fake news que los autores Santana y Huerta (2019) la definen como 

un fenómeno con el propósito de desinformar, descalificar adversarios, 

manipular la opinión ciudadana y desacreditar los procesos electorales en 

instancias democráticas (p. 64). Por otro lado, tenemos a los votantes 

indecisos que el autor Pereira (2019) define este término como aquel elector 

con un diezmada importancia  por la política, desencantado con las campañas 

electorales, y con un fuerte incredulidad en los políticos (p. 103); en esa línea, 

tenemos a la comunicación electoral, de manera que, el autor Pereira la define 

como los lazos entre electores y candidatos, lazos que se dan directamente 

mediante los encuentros que estos puedan tener con sus futuros votantes, e 

indirectamente a través de los distintos  medios de comunicación (p. 101). En 

esa recta, tenemos a los medios de comunicación digital, por la cual, Marcos 

et al. (2021) la define como plataformas que brindan a la población la posibilidad 

de debatir e informarse libremente, también son herramientas para producir y 

difundir contenidos y poder participar en la conversación política (p. 30). En ese 

sentido, tenemos a el término esfuerzo discursivo, que la autora Valdés (2015) 

la define como actividad de comunicación con el propósito de influir en electorado 

para que vote conforme al interés de una organización política y en contra de 

otro, para hacerse del triunfo en una contienda electoral (p. 61).  
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III. METODOLOGÍA 

El proyecto es de enfoque cualitativo, atendiendo a lo indicado por 

Sánchez (2019) se partirá del análisis y delimitación de los principales elementos 

de la influencia de la propaganda electoral y su relación con los partidos políticos 

en la ciudad de Lima, empleando la hermenéutica para comprender y argumentar 

la investigación (p. 104). 

 

     3.1 Tipo y diseño de investigación 

El trabajo empleará el tipo básico, considerando a Álvarez (2020) esta 

figura tiene como finalidad adquirir nuevos conocimientos y formar nociones 

sobre la propaganda electoral y los partidos políticos, sobre la base de artículos 

de naturaleza científica, publicaciones y tesis de diversos autores (p. 03). 

El diseño de investigación, conforme a lo indicado por Espriella y 

Restrepo (2020) será de teoría fundamentada, ya que es un método que está 

diseñado para generar conceptos, enfoques, paradigmas y teorías que se 

sostienen en los datos recolectados por la utilización del instrumento como es: 

La guía de entrevista a profesionales con expertise en Derecho Electoral, 

además de otras fuentes documentales como artículos, publicaciones, libros y 

tesis (p. 127). 

El nivel de la investigación será de naturaleza descriptiva, teniendo en 

cuenta a Guevara et al. (2020), este método tiene como función indagar sobre 

las definiciones, características y doctrinas jurisprudenciales comparadas más 

relevantes de la propaganda electoral y los partidos políticos, ya que el desarrollo 

de estas categorías nos servirá para poder comprender de modo más 

pormenorizado su relación (p. 164) 
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3.2.  Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 

En el proyecto, se desarrolla las definiciones de las categorías y de 

acuerdo a ello, se ha extrajeron las subcategorías que servirán como parámetros 

en la investigación. 
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3.3. Escenario de estudio  

La investigación se desarrolló con la intervención de participantes con 

expertise en Derecho Electoral y Digital, previo acuerdo y acorde a su 

disponibilidad, y está se llevará de manera in situ en la ciudad de Lima. 

    

 

3.4. Participantes y documentos 

En este extremo, es imprescindible el aporte de los participantes que, con 

base a su experiencia, contribuirán de manera objetiva al desarrollo de la 

investigación; de la misma manera, mediante el análisis documental extraeré de 

diversas fuentes bibliográficas contenidos relevantes que servirán para darle 

coherencia y consistencia a la investigación.  

Tabla 2: Lista de participantes  

Ítems Apellidos y Nombres Profesión Institución 

1 Álvarez Rojas, Héctor Eloy Abogado Oficina particular 

2 Chávez Yataco, César Luís Abogado Oficina particular 

3 Matute Larreategui, Alexander Abogado 
Estudio Jurídico 

“Asociados” 

4 
Mostacero Sánchez, Miguel 

Eduardo 

Abogado 

 
Asesor Jurídico 

5 Noriega Tejada, Víctor David Abogado 
Estudio Jurídico 

“Asociados” 

6 
Ruíz Castañeda, Francis de 

Lorenzi 
Abogado 

Estudio Jurídico 

“Marchena” 

7 Terrones Zambrano, Ángelo Abogado Asesor Jurídico 

Fuente: Elaboración propia (2022) 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

La técnica que se establecerá en el presente trabajo, considerando a 

Troncoso y Amaya (2017) la entrevista es una ficha de trabajo, en las que 

concentra y resume la información contenida en las fuentes documentales 

mediante la aplicación del instrumento: Guía de entrevista (p. 65) y está 

compuesto por el título de la investigación, los datos generales y precisos de los 

entrevistados, el cumplimiento de todos y cada uno de los 10 criterios  dispuesto 

por la universidad, las 10 preguntas, la cual se irán encuadrando cada uno de 

mis categorías y subcategorías; y posteriormente,  firmada y refrendada por los 

expertos informantes, tales como: el Dr. Aceto, Lucas; la Dra. Muñoz Ccuro, 

Felipa Elvira y el Dr. Urteaga Regal, Carlos Alberto. Que, sin duda servirán de 

fundamento para futuras investigaciones y para la edificación del marco teórico 

y conceptual.  

 

En esa dirección, también se utilizará el análisis documental, en 

referencia a ello, Ortega et al. (2015) esta técnica es la acción que radica en 

seleccionar los principios informativamente más importantes de una tesis, 

artículos de investigación, libros, etc., con la finalidad de expresar su esencia sin 

confusiones (p. 2). Así como la guía de análisis documental que, es un eslabón 

relevante que servirá para delimitar el soporte documental. 

 

   3.6.  Procedimiento  

 

La investigación tuvo su preámbulo  con la observación del problema de 

estudio, seguidamente, con la identificación de las categorías: propaganda 

electoral y partidos políticos, y posteriormente  con la elaboración de la matriz de 

consistencia, siendo está una herramienta sustancial para poder definir tanto la 

problemática de la investigación como los objetivos de la misma; por la cual, se 

recolectarán datos de manera correlativa, empezando por los antecedentes 

internacionales y nacionales, artículos científicos y tesis relacionadas al tema, 
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para la correcta elaboración del marco teórico, y también se dará inicio a la 

recopilación de información necesaria para el desarrollo del tema planteado, de 

igual manera se proyectó con el desarrollo de la metodología, donde a través de 

las guías de entrevista, que se le realizará tanto a profesionales con experiencia 

en área electoral, me permitirá recabar mayor información sobre el tema. 

Asimismo, se seguirá los estándares de la rigurosidad científica, tales como: la 

credibilidad, transferencia, conformidad y utilidad —pilares en el desarrollo de la 

investigación—, y el cumplimiento estricto de los aspectos éticos. Por otro lado, 

se establecerá todos los recursos y presupuestos incluidos en los aspectos 

administrativos de la presente investigación, concluyendo con cada uno de los 

lineamientos del cronograma de ejecución.     

    

   3.7.  Rigor científico 

 

Teniendo en cuenta a Hernández, Fernández y Baptista (2014), en la 

investigación se pretende realizar un estudio de calidad, de manera estructurada 

y que garantice el rigor científico, que comprende: la credibilidad, 

transferencia, conformidad y utilidad (pp. 458-459). 

Por tanto, este trabajo tendrá credibilidad, ya que se recolectará 

información de fuentes totalmente confiables, y se cumplirá con la transmisión 

de la información de manera clara, concisa y transparente. Por otro lado, este 

estudio respetará el criterio de transferencia, debido a que brindará amplios 

conocimientos que permitirán la comparación con distinta información y otros 

contextos. Asimismo, cumple con el criterio de conformidad, porque la 

información brindada estará correctamente analizada y avalada por fuentes 

bibliográficas; y para finalizar, se cumplirá con el criterio de utilidad, dado que 

el propósito de la presente investigación es la producción de nuevos 

conocimientos basados en el empirismo y también será provechoso para futuros 

investigadores con proyectos análogos. 
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Seguidamente, presento el cuadro de validación aprobado por los asesores: 

Tabla 4: Validación de la guía de entrevista 

Validación de la guía de entrevista 

Validador Cargo Porcentaje  

1 Aceto, Luca 
Docente de la Universidad César 

Vallejo 
95 % Aceptable 

2 Muñoz Ccuro, Felipa Elvira 
Docente de la Universidad César 

Vallejo 
95 % Aceptable 

3 Urteaga Regal, Carlos 
Docente de la Universidad César 

Vallejo 
95 % Aceptable 

Fuente: Elaboración propia (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

27 

3.8.  Método de análisis de la información 

 

En la investigación se empleará el método descriptivo, considerando a 

Lisan (2019) porque se desarrollarán los principales enfoques, paradigmas y 

teorías sobre las categorías del presente estudio: la propaganda electoral y los 

partidos políticos, y que de los mismos se deducirá una especie 

de conclusiones puntuales y enfáticas destinadas a exaltar las características del 

fenómeno planteado (p. 3). Asimismo, para elaborar y recoger información para 

el desarrollo de la investigación, en concordancia, Rodríguez y Pérez (2017) el 

método inductivo explorará el fenómeno de la publicidad electoral y su 

incursión en las redes sociales, y como este suceso ha causado la obstrucción 

del derecho político de los ciudadanos a una debida transparencia electoral y la 

vulneración del libre y legítimo desarrollo de los procesos electorales (p. 187). 

Asimismo, referenciando a Hernández, G. (2017) mediante el método analítico 

se explicará los efectos de las campañas electorales en las redes sociales; para 

ello, estudiaré la doctrina y normativa electoral, para lograr un mayor 

entendimiento de estos fenómenos objeto de estudio (p. 06).  Con relación a ello, 

Oliva (2015) mediante el método sintético, se estudiará de forma 

pormenorizada a la propaganda electoral y su incursión en las plataformas 

digitales por parte de los partidos políticos, para extraer información relevante y 

facilitar la comprensión de los objetivos materia de estudio (p. 17). Por otro lado, 

el método comparativo y en referencia a Diaz y de León (2014) este método 

describirá la vinculación entre la propaganda electoral y su incursión en las redes 

sociales, y la comparación de experiencias sociales y políticas como fundamento 

para la formación de conceptos de transparencia en las campañas electorales 

con el propósito de hallar solidez empírica, que serán provechosas para 

posteriores investigaciones (p. 229). Posteriormente, utilizaré el método 

hermenéutico para entender la interpretación real que le dan: la Ley Orgánica 

de Elecciones, la Ley de Organizaciones Políticas, a esta herramienta 

publicitaria, y comprender cuál es el sentido y tratamiento que se da a estas 

normativas electorales y su incursión y transparencia en los ecosistemas 

digitales. 
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3.9.  Aspectos éticos  

 

La investigación materia de estudio, se sujetará a la deontología jurídica 

para su desarrollo, citando  y referenciando a todos los autores, de los que se 

viene congregando información de manera que no se termine decretando como 

plagio (descrito claramente en el artículo 219 del Título VII: delitos contra los 

derechos intelectuales de nuestro vigente Código Penal), respetando así la 

propiedad intelectual (descrito en el artículo 18 del Decreto Legislativo n.° 822 – 

Ley sobre el Derecho de Autor), y cumpliendo de esta manera con la exigencia 

que establece la Universidad César Vallejo; en esa línea,  se ha acatado  la 

normativa estipulada en el manual APA (American Psychological Association – 

séptima  edición - 2021). De igual modo, todas las evidencias recopiladas en las 

entrevistas a diversos profesionales, son veraces. Cabe enfatizar, que se tendrá 

en cuenta la autenticidad de todos los expertos que serán entrevistados; por todo 

ello, puedo acotar que he seguido los lineamientos institucionales de 

conformidad con los dispuesto por resolución de Consejo Universitario n.° 0262-

2020/ucv que aprueba el “Código de Ética en Investigación de la Universidad 

César Vallejo”. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En esté acápite, y después de que los entrevistados han dado su posición sobre 

cada una de las preguntas formuladas en la presente Guía de Entrevista, se pasó 

a transcribir y poner a discusión sus puntos de vista, que ayudaron a dar un mejor 

alcance de los objetivos generales y específicos de la investigación. 

Respecto al Objetivo General: 

 

Analizar si la utilización de la propaganda electoral por parte de los partidos 

políticos vulnerará la veracidad informativa en la ciudad de Lima, 2021 

 

1. La definición que le da la Ley Orgánica de Elecciones en su artículo 

181 a la propaganda electoral es “Actividad lícita desarrollada durante 

los procesos electorales”. ¿Usted contempla que el propósito de 

esta actividad se ha visto desnaturalizada por los partidos 

políticos? ¿Por qué? 

 

2. De acuerdo a su experiencia, ¿nuestras instituciones electorales 

muestran visos de supervisión en la transparencia de la 

propaganda electoral llevada a cabo por los partidos políticos en 

las redes sociales? 

 

3. En ese contexto, ¿la normativa electoral actual le da las facultades 

a la Oficina Nacional de Procesos Electorales para que pueda 

fiscalizar de manera eficiente la transparencia de la propaganda 

electoral de parte de los partidos políticos?   

 

En relación a la primera interrogante, Álvarez, Matute y Terrones (2022) 

concuerdan que se ha visto desnaturalizada en gran parte por que, a la fecha no 

hay una reglamentación normativa estricta de la propaganda en escenarios 

digitales. Por otra parte, Chávez, Noriega, Mostacero y Ruiz (2022) coinciden en 
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que hay una dispersión de normas electorales que impiden a fiscalizar de manera 

eficiente la utilización lícita de la propaganda digital de parte de los partidos 

políticos. 

 

En relación a la segunda interrogante, Matute, Mostacero y Ruiz (2022) coinciden 

en que, no basta con la voluntad de fiscalizar, sino que deben darse las 

condiciones normativas para realizarla (principio de legalidad). Por otro lado, 

Noriega, Chávez, Álvarez y Terrones (2022) concuerdan que el Legislativo 

también tiene su cuota de responsabilidad a no tomar las medidas preventivas y 

dotar de normas para que las autoridades lectorales puedan fiscalizar de manera 

eficaz a la propaganda en las redes digitales. 

 

En relación a la tercera interrogante, Álvarez y Ruiz (2022) concuerdan en que 

tenemos una normativa electoral perfectible y, si es para dotar de mejores brazos 

fiscalizadores a los entes electorales, en buena hora. Por su parte, Chávez y 

Mostacero (2022) incide en que, si no hay un trabajo en conjunto con el Congreso 

de la República, poco se puede hacer, ya que la producción normativa recae en 

el Legislativo. Por otro lado, Matute, Noriega y Terrones (2022) inciden en que, 

a la actualidad existe el Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad 

Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral, pero solo define a la propaganda y no 

le da un tratamiento más específico.  
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En lo referente al Objetivo Específico 1  

Analizar si las campañas electorales determinarán en la voluntad popular del 

electorado 

se plantearon las siguientes preguntas: 

4.- Las plataformas digitales han crecido de forma exponencial, por ello, los 

actores políticos invierten fastuosas sumas de dinero en sus campañas 

electorales. ¿Usted cree que la asimetría económica entre las 

organizaciones políticas determina el desenlace de las elecciones e influye 

en la voluntad popular del electorado? 

5.- De acuerdo a su conocimiento en materia electoral, ¿una de las cuestiones 

de las campañas electorales que más preocupan es sobre si las fake news, 

bots y las deepfakes condicionan realmente el voto informado y, por lo 

tanto, este no representa el resultado de una votación popular transparente 

y libre? 

6.- La falta de una regulación específica para la rendición de cuentas de 

campaña en redes sociales ha contribuido a que los partidos políticos no 

transparenten sus acciones en la red. ¿Considera necesaria la instauración 

de un código en materia electoral que regule las campañas electorales y el 

voto popular? ¿Por qué? 

7.- Ante la propuesta de un Código Electoral que unifique e integre todo nuestro 

cuerpo normativo electoral. ¿Usted estima que la inclusión de la rendición de 

cuentas en las plataformas digitales debería de tratarse con mayor énfasis 

en esta reforma electoral? Podría desarrollar su posición   

 

Respecto a la cuarta interrogante, Chávez y Ruiz (2022) incide en que, en lo 

concerniente a la inversión de grandes cantidades de dinero en las campañas, 

si hay una fiscalización de parte de la Onpe, para verificar qué partido realiza 

más gastos, pero está fiscalización se vuelve casi imposible en las plataformas 

digitales. En esa misma línea, Noriega y Matute (2022) concuerda en que las 
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plataformas digitales han tenido un crecimiento demasiado rápido y pone énfasis 

en que, se debe de actualizar la norma electoral de manera urgente. Por otro 

lado, Álvarez, mostacero y terrones (2022) señalan que, la inyección de grandes 

cantidades de dinero en una campaña electoral no determina el desenlace de 

estas, prueba de ello, son las Elecciones Generales 2021, e donde candidato(a)s 

invirtieron suntuosas sumas económicas y no tuvieron el resultado esperado; sin 

embargo, también advierten los especialistas, qué falta hacer una diagnostico 

más profundo para verificar hasta qué punto influye. 

 

En relación a la quinta interrogante, Chávez y Mostacero (2022) inciden en que, 

las noticias falsas cargadas de plena intención de dañar no hacen más que 

menoscabar nuestra democracia. Por su parte, Álvarez y Matute (2022) 

coinciden en que, las fake news siempre han existido; sin embargo, las redes 

sociales se ha vuelto un vehículo para intensificarlas. Noriega (2022) hace una 

crítica a las autoridades electorales para tomar cartas en el asunto, porque es su 

obligación proteger el derecho constitucional al voto informado. Por otro lado, 

Ruiz y Terrones (2022) infiere en que, hay otros instrumentos para informarse de 

las propuestas de un candidato o candidata, porque las redes sociales al no tener 

un filtro de veracidad en la información, se presta para informaciones con 

sustento subjetivo. 

 

En relación a la sexta interrogante, Mostacero, Noriega, Terrones y Chávez 

(2022) coinciden en que, el Jurado Nacional de Elecciones ya ha tenido la 

iniciativa de presentar ante la Comisión de Constitución del Congreso de la 

República el anteproyecto del Código Electoral, con diversas mejoras en materia 

electoral; no obstante, no hubo ni hay una voluntad de parte de los congresistas 

en legislar para que haya una adecuada regulación en materia electoral. En ese 

mismo tenor Matute, Álvarez y Ruíz (2022) inciden en que, en la actualidad hay 

normativas electorales dispersas que no hacen más que confundir a la 

organización política y aún más al elector; entonces, se vuelve una prioridad la 

reunión de distintas normas electorales en un solo cuerpo normativo.  
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En relación a la séptima interrogante, Álvarez y Noriega (2022) saludan en que, 

toda intención de mejora y de dotar de transparencia el escenario electoral es 

bienvenido. Por otro lado, Matute y Terrones (2022) coindicen en que, la 

rendición de cuentas en los escenarios digitales por parte de los partidos políticos 

debe estar entre los aspectos más priorizables. En esa línea, Chávez, Mostacero 

y Ruíz (2022) indican que, la rendición de cuentas, la democracia interna de los 

partidos, las sanciones políticas a multas impagas de parte de las 

organizaciones, deben de tratarse sí o sí, porque ello ayudará a consolidar 

nuestra democracia. 

 

En lo referente al Objetivo Específico 2  

Analizar si las redes sociales vulnerarán la veracidad en la información de 

nuestro sistema democrático 

se plantearon las siguientes preguntas: 

8.- Una democracia sólida es aquella donde predomina la tolerancia y las buenas 

prácticas de convivencia social. ¿Usted considera que los actores políticos 

están haciendo un uso responsable de las redes sociales?  

9.- Las redes sociales se han vuelto escenarios en donde se intensifica   la 

intolerancia y la polarización. ¿Cómo impedir la proliferación de fake news en 

esta herramienta digital sin mermar la libertad de expresión e información 

en nuestro sistema democrático? 

10.- La desinformación y la posverdad son acciones corrosivas que 

alcanzan su punto más álgido en las redes sociales en detrimento de 

nuestro sistema democrático. ¿Usted considera que reprimir estas 

conductas nocivas es una labor exclusiva de nuestras instituciones 

electorales o no? ¿Por qué?  

 

 

En relación a la octava interrogante, Chávez, Noriega y Ruíz (2022) coinciden en 

que, en las pasadas elecciones electorales, hemos sido testigos como la 
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contienda política se ha trasladado de la calle a las redes, simpatizantes y lideres 

políticos difaman, calumnian a sus adversarios sin ningún temor de ser 

sancionados, porque saben que no hay una norma que regule de manera 

efectiva su conducta en redes. En esa línea, Álvarez y Terrones (2022) inciden 

en una necesaria docencia electoral en las redes por parte de nuestras 

autoridades para distinguir si un actor político no está desinformando o no. Por 

otro lado, Matute y Mostacero (2022) infieren en que, Las redes sociales son 

parte del contexto actual y hay que tratarlas de esa forma, pero cuando los 

actores políticos le dan un uso arbitrario se puede convertir en un arma que 

menoscaba nuestra democracia. 

 

En relación a la novena interrogante, Álvarez, Ruíz, Chávez y Terrones (2022) 

concuerdan en que, es inexcusable ver cuáles son las experiencias extranjeras 

y qué medidas han tomado, porque si miramos las fake news desde un contexto 

global, termina por afectar a todos los países democráticos. Regular estás 

desinformaciones de manera rigurosa es difícil. Es una tarea de todos trabajar 

para diezmar esté flagelo. En ese tenor, Mostacero (2022) infiere en que, vivimos 

en un escenario polarizado, entre izquierdas y derechas que se atacan 

constantemente lanzándose diatribas y, el escenario perfecto, son las redes 

sociales. Se debe de impedir con medidas estratégicas, con políticas públicas, 

con docencia electoral al ciudadano. Por otro lado, Noriega y Matute (2022) 

inciden en que, la intolerancia siempre ha existido, pero necesitaba ese 

combustible que la amplifique, las redes llegaron para debatir ideas, pero se ha 

visto una evidente polarización en ella. La libertad de expresión tiene sus límites 

no es absoluto, todo aquello que la sobrepase debe tener su sanción, porque si 

no habitaríamos en el reino de la impunidad. 

 

En relación a la decima interrogante, Álvarez, Chávez, Matute, Ruíz y Terrones 

(2022) consideran qué dejarles toda la labor a los organismos electorales no es 

lo pertinente, se debe de trabajar con la academia, las instituciones civiles con 

una participación activa de la población.  La responsabilidad debe ser compartida 

con todos los que estamos inmersos en las elecciones. La población debe tener 
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un análisis crítico y expectorar toda información no corroborada o no dotada de 

objetividad. La concatenación de esfuerzos y de propuestas de diferentes 

organizaciones, puede llegar generar consensos en beneficio de la población. 

En esa Línea Mostacero y Noriega (2022) inciden en que, ver experiencias 

extranjeras ayudaría a tener un alcance normativo de qué deberíamos hacer 

para disminuir la desinformación que es constante en Internet. Toda experiencia 

positiva suma en pro del fortalecimiento institucional y democrático. 

 

Por otro lado, en relación a los hallazgos de la Guía de Análisis Documental, 

respecto al Objetivo General: Analizar si la utilización de la propaganda electoral 

vulnerará la veracidad en la información por parte de los partidos políticos en la 

ciudad de Lima, 2021; En esa línea, de acuerdo a la referencias documentales, 

la Misión Electoral de Colombia define a la propaganda en un sentido amplio, 

teniendo en cuenta a la normatividad extranjera, como: “Toda forma de 

publicidad realizada con el fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de 

partidos o movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corporaciones 

públicas de elección popular”; ahora, ella se ha desnaturalizado, dado que, en 

su definición primigenia, tiene carácter de licitud; sin embargo, es utilizada como 

un vehículo de  desinformación que termina por lesionar la  información veraz. 

Por otro lado, se ha  analizado el proyecto de ley n.° 6567/2020 propuesto por el 

excongresista Richard Rubio Gariza; en la cual, haciendo uso de su iniciativa 

legislativa, propuso la modificación del artículo 187 (referida a las diversas 

formas de empleo de la propaganda política), y al artículo 389 (referida a los 

delitos contra el derecho al sufragio, atentando contra el honor y las buenas 

costumbres) de la Ley 26859 - Ley Orgánica de Elecciones, para incluir la 

prohibición de la difusión de noticias falsas como propaganda electoral en 

medios de comunicación masiva y las redes sociales; no obstante, la incursión 

de las fake news  es una problemática  que se debe debatir ampliamente para 

posteriormente  establecer las medidas más adecuadas para contrarrestar  sus 

efectos nocivos. De acuerdo a la organización civil dedicada al Derecho Digital, 

Hiperderecho, ellos hicieron un análisis del contenido del proyecto, e infieren en 

que nuestros legisladores, muestran su especial preocupación por enfrentar esta 

infodemia; sin embargo, proponiendo medidas sancionatorias no hacen más que 
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afectar la libertad de expresión, prohibiendo noticias sin hacer un análisis 

profundo si es desinformativo o no. Desde la misma perspectiva, la Unesco en 

Perú, después del proceso de elecciones, elaboró un informe sobre las 

respuestas de nuestras autoridades para combatir la desinformación en pleno 

proceso electoral, poniendo énfasis en las urgentes medidas que deben ser 

adoptadas por una pluralidad de actores a nivel nacional para contrarrestar el 

aumento de la desinformación en las redes. De este modo, se espera contribuir 

con los agentes electorales, periodistas, sociedad civil y otros actores relevantes 

para combatir la difusión de información errónea y maliciosa durante las 

elecciones y así coadyuvar hacia la confianza de los procesos electorales. 

 

Del mismo modo, en relación al Objetivo Específico n° 1: Analizar si las 

campañas electorales determinarán en la voluntad popular del electorado en la 

ciudad de Lima, 2021; en esa perspectiva, la Fundación Konrad Adenauer en el 

2019, formuló el artículo “Nuevas campañas electorales en América Latina”, que 

estudia sobre el  nuevo ecosistema informativo en el que nos encontramos y, en 

la cual, los políticos han encontrado en Internet un tablón de anuncios para 

fortalecer sus campañas electorales, lo cual supone no explotar el factor 

interactivo de la red, los políticos utilizan este instrumento digital para denigrar 

las propuestas de sus adversarios políticos sin enfocarse en aprovechar está vía 

para proponer soluciones frente a las problemáticas de nuestra sociedad, están, 

de alguna forma, replicando la forma de comunicar tradicional en un nuevo 

medio, sin adaptarse a las modalidades de este.  En esa línea, la Universidad de 

Esan en el 2021, formuló el artículo “El rol de las redes sociales en la campaña 

política”, en la cual, en pleno proceso de elecciones en el que la ciudadanía 

peruana tenía que elegir a sus nuevas autoridades, y ante el traslado de las 

campañas electorales a las redes sociales, los autores se preguntan, ¿existen 

mecanismos que eviten la peligrosa desinformación y ataques digitales entre 

candidatos? Por ello, a fines del año pasado, en campaña electoral, se creó la 

Ley 31046, “del Financiamiento de los Partidos Políticos”, con el propósito de 

agregar a las redes sociales como plataforma para el espacio electoral; sin 

embargo, no establecieron medidas efectivas para regular las noticias falsas en 

redes. De la misma manera, el Consejo Nacional Electoral de Colombia en el 
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2020, a través del Webinar denominado “Campaña electoral y redes sociales 

manipulación, tendencias e influencia”, abordó distintos puntos de vista sobre 

sobre uno de los desafíos actuales, que es tratar sobre la democracia digital 

desde una mirada tecnológica, pero sobre todo social y política, en la cual 

intervino la analista de políticas públicas Asociación Latinoamericana de Internet 

(ALAI), que analizó  sobre la distinción entre el contenido orgánico y su diferencia 

con el contenido pago; por ello, surge la relevancia de plantear criterios objetivos 

para distinguirlos y trazar la línea de  su aplicabilidad normativa. 

 

Por otro lado, en relación al Objetivo Específico n° 2: Analizar si las redes 

sociales vulnerarán la veracidad en la información de nuestro sistema 

democrático en la ciudad de Lima, 2021; en esa línea, el Tribunal Electoral de 

Panamá en el 2019, postula la Revista Mundo Electoral a través de la cual 

establece un balance de los aportes positivos y los riesgos de las redes sociales 

para la democracia como las fake news que se han un convertido en un problema 

de primera magnitud en Internet. Los bulos no son nada nuevo, pero el 

abaratamiento de los costes de los medios de comunicación ha permitido la 

proliferación de la desinformación. El problema entraña un riesgo aún mayor: 

encontrar un sistema para poder detectar lo que es verdad y lo que no lo es. Eso 

por no hablar de los riesgos para la libertad de expresión. Ante esta interrogante, 

los gobiernos de muchos países están proponiendo que sean las plataformas 

como YouTube, Facebook o Twitter quienes se autorregulen (El dilema de las 

Fake News – VisualPolitik,2021). Como aporte se ofrecen también un estudio 

comparado de las distintas respuestas de política pública implementadas por 

instituciones europeas para disminuir los desafíos creados con la expansión de 

las redes sociales, teniendo en cuenta a la libertad de expresión como condición 

per se de la democracia. Se llega a la conclusión que, los gigantes tecnológicos 

juegan un papel fundamental en la difusión de información y, una sociedad 

analítica es poderosa porque los ciudadanos pueden tomar decisiones 

informadas y racionales que beneficiarán su futuro, la docencia electoral para 

enfrentar el populismo y la desinformación en redes, es una condición sine qua 

non en estos tiempos. 
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V. CONCLUSIONES 

1.- De acuerdo a la investigación, se concluye sobre la trascendencia de 

actualizar y modificar diversos artículos de nuestra normativa electoral con la 

finalidad de garantizar la transparencia electoral en el ámbito digital. 

2.- También se puedo deducir que, las redes sociales son parte de las 

sociedades democráticas y, que las autoridades electorales en alianzas 

estratégicas con los gestores de las redes digitales, con los equipos periodísticos 

digitales que fomentan la auditoria periodística con el propósito de revitalizar 

prácticas democráticas, deben combatir la desinformación con información 

poniendo énfasis en el respeto irrestricto al derecho a la libertad de expresión e 

información a través de la docencia electoral en medios digitales. 

3.-  Por lo tanto, se concluye que, en las Elecciones Generales del 2021, hemos 

sido testigos de una contienda electoral desplazada al terreno digital que estuvo 

llena de desinformación que terminaron por lesionar la imagen y credibilidad de 

nuestras instituciones electorales; frente a este contexto, los organismos 

electorales implementaron iniciativas para batallar con esta oleada de 

desinformación digital; no obstante, normativamente están impedidos de 

imponer sanciones efectivas a los partidos políticos que incurran en esta causal. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1.- Frente a un sistema electoral perfectible, como posible solución a esta 

problemática, propongo: la integración de los artículos 187-a; 187-b y del artículo 

389-a de la Ley Orgánica de Elecciones y; de la misma manera, la incorporación 

de los artículos 71-a y 89-e del Anteproyecto del Código Electoral 2022 

impulsada por el Jurado Nacional de Elecciones 

2.- Se recomienda al Congreso de la República para que, en un trabajo conjunto 

con el Jurado Nacional de Elecciones, se le dé mayores prerrogativas normativas 

al Comité Técnico de Fact Checking del Jurado Nacional de Elecciones, para 

que puedan sancionar de manera eficiente las amenazas desinformativas a los 

procesos electorales y, de manera colateral, a nuestro sistema democrático. 

3.- Se recomienda al Jurado Nacional de Elecciones implementar programas 

nacionales de docencia electoral para alentar a que los miembros de los partidos 

políticos y la sociedad civil en su conjunto puedan hacer un buen uso de las 

redes sociales en el contexto electoral. 

4.- Se recomienda al Jurado Nacional de Elecciones trabajar en conjunto con las 

instituciones que realizan Fack Checking, con los operadores de Internet, con los 

medios tradicionales, con las organizaciones políticas y con la población, para 

elaborar estrategias para hacer frente a esta ola  desinformativa en las redes.  
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